
ACTA DEL XVIII TALLER DE RESPONSABLES DE ESTADÍSTICA DE LOS 

PODERES JUDICIALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 3 días del mes de diciembre de 
2018, siendo las 9:00 hs, en la sede de la Junta Federal de Cortes y Superiores 
Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y CABA, se constituyen los 
responsables del área de estadísticas de los Poderes Judiciales de las 
Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que a 
continuación se detallan: Catamarca, Mónica Fernández; Córdoba, Cecilia 
Gómez y Lidia Zalazar; Chaco, María Soledad Carol Rey; Chubut, Gabriela 
Benedicto; La Pampa, Carina Ferreyra; Río Negro: Alfredo Bozzetti; San Luis: 
Juan José Daneri; Santa Fe, Luis A. Carrivale, Santiago Tenorio y Leonardo 
Landucci; Santiago del Estero, Claudia Esper; Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur: Jorge Rocca; Tucumán, Mariano Varas y Mariana del 
Negro; Neuquén: César Pirani y  por Jufejus Marisa Valente. 

Abre la actividad la Presidente de Jufejus, Dra. María del Carmen Battaini. 

 El primer tema a tratar de la jornada, es en referencia al envío del mail con 
un anexo que consistía en una minuta sobre las conclusiones del encuentro 
virtual del día 5/11/18. En dicho correo electrónico se anexaba una planilla 
que contenía algunos datos referidos a los responsables de datos abiertos.  

Se completa la planilla anexa a la minuta, con los datos que se recibieron. Se 
agregan conclusiones, las cuales se adjuntan a la presente acta. 

Segundo punto del temario a tratar “Duración de la etapa de juicio en los 
sistemas penales”. Se recibió información de ocho provincias. Se realizará la 
formulación de un diseño metodológico para calcular la duración de dichos 
tiempos. 

Se continúa el tema del punto “Evaluación del estado de carga de  datos 
provinciales. Homologación de los nuevos ítems incorporados”. Se consulta 
sobre este tema para saber si aún se registran dudas al respecto las cuales se 
evacúan en este mismo acto. 

Dado que algunas provincias no pueden discriminar las audiencias según el 
tipo de audiencias, se decide mantener las dos planillas, al igual que se 
realizó con las planillas de Recursos Humanos por sexo. 

Se continúa con el temario del día, punto cuatro que  se refiere al “Estado de 
avance de la sexta publicación” con los datos de los años 2016-2017. Se 



decide continuar con  la publicación bianual y se estima que estará finalizada 
en los meses de abril o mayo del año 2019. 

Se prosigue con el estado de la comisión encargada de la página Web. Se 
llega a la conclusión de que se va a esperar a la reunión de la comisión 
directiva el día 7/12/18 para coordinar con el diseñador de la página de la 
Jufejus y coordinadores de los foros de Prensa e Informática. 

Respecto del estado de las distintas comisiones se resuelve la disolución de 
las siguientes: de suplemento estadístico; de indicadores de acceso a justicia;  
de evaluación de indicadores de violencia familiar y comisión de consulta y 
apoyo. 

La comisión de capacitación menciona que se hicieron capacitaciones y/o 
reuniones virtuales. 

Se establece como fecha el 3 y 4 de junio de 2019 en CABA para el próximo 
encuentro de Responsables de Estadísticas Judiciales, conforme a agenda 
sugerida por JUFEJUS. 

El resto de las capacitaciones seguirán siendo en forma virtual 
proponiéndose como fecha tentativa el mes de septiembre de 2019. Se 
propone como tema para el próximo taller, tratar un conjunto de indicadores  
penales e indicadores de acceso a la justicia, lo cual se considera muy 
importante. 

Por último se realiza la renovación de la Coordinación del grupo de 
responsables estadísticos, siendo electos por el período de dos años 
consecutivos, el señor Luis Carrivale (Santa Fe) y como co-coordinador el Lic. 
Jorge Rocca (Tierra del Fuego). 

Concluidos los temas del día y siendo las 16:00 hs del día 4 de Diciembre de 
2018, se da por finalizada la reunión. 

Refrendan el acta los abajo firmantes. 

 

 

 


